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REGLAMENTO QUE REGULA LA G N DE LOS RESI úuos sol-toos

MUNICIPALE S EN EL DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA OE LEONCIO PRADO'

HUÁNUCO

Artículo 1".- Objeto

presente reglamento tiene Por objeto establecer el marco normativo que rige la Gestión

distritalde Residuos Sólidos Y determinar los derechos, obligaciones, atribuciones y

ponsabilidades de las personas naturales y iuridicas, de derecho público o privado, que

generen residuos sólidos y de las que desanollan actividades vinculadas a Ia gestión de los

residuos sólidos, mn sujeción a las obligaciones, principios y lineamientos del presente

Reglamento.

Artículo 2'.' Ámbito de aplicación

CAPiTULO 2

PRINCIPIOS Y LINEAMIENTO

LapresentenormaserádeaplicaciónentodoelámbitodeldistritodeRupaRupadela
p.lr.iá ¿, Leoncio prado y a toda persona natural o juridica, ¡nstitución pública, privada,

organizaciones de base y r.o.,,tiont' que dentro de sus actividades producüvas o de

servicios, sean generadoras de residuos silidos de origen domiciliario y no domiciliario' y de

aquellas actividad.. qr. g.n.,,n residuos similareJ a los municipales susceptibles de

aprovechamiento.

Están excluidos de la aplicación del presente reglamento aquellos generadores de residuos

sólidos del ámbito no municipal y peligroso, que por legislación.especial seÉn manejados de

,.r.ii* r.t Jitp.siciones que disponga su autoridad sector¡al competente'

Artículo 3'.- ComPetencias

LaMunicipalidadProvincialdeLeoncioPrado,esresponsableporlaprestac¡Óndelservicio
i. iirpür, de v¡as y espacios públicos, asi como de la recolección' transferencia y

t án.párt de residuos sólidos generados en su jurisdicción hasta.su disposición final en un

Relleno Sanitario debidamente autorizado Para este fin la Municipalidad deberá elaborar y

actualizar los planes operativos de acuerdo a las condic¡ones y caracterisücas del diskito'

;;i;il;. quá et mane¡o de tos residuos sólidos es responsabitidad de la Municipalidad

árr¿..t ,or.nto en que el generador los d¡spone en un lugar establecido para su

recolección hasta su disposición final'
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Artículo 4'.- PrinciPios

e. lálpf*.iOn del presente reglamento se consideran los principios previstos en el Decreto

i.g;hil. Ñ; iizal Ley oe ceit¡ón lntegral de Residuos sÓlidos y los princip¡os contenidos

en la Ley N' 28611-Ley General delAmbiente:
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TITULO I

ASPECTOS GENERALES, PRINCIPIOS Y LINEAMIENTO DE LA ORDENANZA

CAPíTULO I
ASPECTOS GENERALES
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lntegralidad de la gest¡ón de los residuos" La adecuada gestión de los res¡duos sól¡dos

requiere la implementación de lineas de acción en el marco de un sistema admin¡strado para

eliminar o minimizar su Pelig rosidad, tanto en la producción, en elconsumo, tratam¡ento y su

disposición final, con el sigu iente orden de priorización: la minimización, la reutil¡zación' el

reciclaje, la valoración de los residuos, la genección de energía provenienle del b¡ogás, la

producción de abonos, la disposición flnal sin riesgos ambienlales y la ampliación de la vida

út¡l de las infraestructuras de disposic¡ón final

cero Residuos.- Concepto y acción conducenle a preservar la salud de las personas y el

ar¡¡.nt , prorori.ndo la reducción en la producción de residuos' melorar la efic¡encia'

reducir la demanda de recursos y energia de la naturaleza y llevar cada vez menos res¡duos

a tas ¡ntraestruauras de disposicióñ final, incrementando su vida útil y destinando

gradualmente menos recursos económicos en el confinamiento de residuos'

t'ntegración,- lmpl¡ca la mejor aplicación y sostenibilidad de los planes y acciones

..¡Lt't.f.t pr" fu gestión y maneio de residuos solidos' en forma coordinada' entre los tres

nir.f.. O" SO¡.rolnacional, regional y local), articulando las Politicas del Ambiente' las

no*u, *¡" rOanamiento tefiitorial, lai acciones de reducción' reut¡lización y reciclaie de

los residuos sólidos entre otros.

Educación.- Fomentar palrones de conducta y comportamiento adecuado con el ambiente'

Asimismo, desanollar acciones encaminadás a h constru@ión de una ciudadanía

,r¡i.nta.m. responsable y a la inducción de háb¡tos sanitarios par:¡ con la calidad de

vida de la ciudad.

Participación ciudadana.' Mecanismos que permiten una mayor relación entre las

.rto¡d.¿u., opeft¡dores y los ciudadanos, en un proceso de planificación' concertación'

negociac¡ón y vigilancia de la gestión de los residuos sólidos'

Ec-onomía c¡rcular.- t-a creaciÓn de valor no se l¡mita al consumo def¡n¡tivo de recurs06'

considera todo el ciclo de vida de los bienes. Debe pfocurarse eficientemente la regeneración

V ,ecrperaclOn ¿e tos recursos dentro del cicto biologico o técnico' según sea el caso'

taliaid, enc¡enc¡a y sulentab¡lidad del servicio - Garantizar un servrcio con calidad'

eficiencia y sosfen¡bilidad, cumpliendo con los requisitos tátnicos' san¡tarios y ambientales

ár-J ..*1" de los residuos sólidos, promoviendo la participación de la ciudadania en el

ejercicio de sus derechos y sus obligaciones

ñesponsabilidad extendida del productor'- Se promueve que los fabricantes'

imprtadores, distribuidores y comercializadores fabriquen o utilicen produclos o envases mn

criLrios de emeficiencia que minimicen la generación de residuos y/o facil¡ten su valorac¡ón'

.p,orot.nOo los recursos en forma sostenible y reduciendo al mismo su impacto sobre el

ambiente. Asimismo, son responsables de participar en las etapas del ciclo de vida'

Responsabilidad soc¡al compart¡da ' lntegración voluntana de los agentes poduct¡vos' los

ñá;; t á propia ciudádania al deianollo de pol¡t¡cas' prácticas' mecanismos y

.árp",i.r"i,t.. 
'quá for.nten paiones oe producc¡ón y consumo responsables'

generando capac¡dades para esc'cf'ar a los interesados' atender sus demandas e

¡ncorDorándolas .n ,r, pr*.ro,, promoviendo el desarrollo sosten¡ble y la apropiada

geíibn y manejo de los residuos sólidos'

valorización de lo§ residuos.- La cadena del reciclaje de los residuos sólidos

aprovechables, const¡tuyen un pote;id recurso económico y una. fuente de trabaio

;i;;l;, 
-p;;*r" 

qré oru" sei e¡"cut"oo en cond¡ciones lécnicas' saludables y

ambientalmente seguras.

;;ñ;p;;..i.- En la gestión y manejo de los residuos deberán estar considerados las

,üri¿.d,-"r' i.i. 
- 
páen¡i ta oóntntÉ de incidentes' accidentes v enfermedades

*rl*"tát! prrioviendo una cullura de prevención de rieEos laborables'
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Artículo 5'.- Lineamientos

lN.uÁi.ntot de poliüca, el Modelo lntegrado para el aprovechamiento de los Residuos

Sólidos busca Promover:

jr,

o s

a. La prevención o minimización de la generación de residuos sólidos en.origen

¡. Ráperac¡On y ta valorización matenal y energética de los residuos solidos'

c. Una cultura de consumidores responsables'

d. La reducc¡ón, la reutilización y el reciclaie de los residuos sólidos'

e. La segregación en la fuenle y la responsabilidad social y ambjental en las viviendasi comercios'

serviÁs, ¡ndust¡as, instituciones públicas y privadas y otros sim¡lares;

f. La recolección selectiva de los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos para facilitar su

aprovechamienlo a través de prácticas adecuadas de reciclaie

ei ánoclmiento ¿. las buenas prácticas en el Maneio Selectivo de los residuos sólidos

ia sanción para aquellos generadores que, por un inadecuado manejo de los residuos sólidos

contaminan el ambiente

En este sentido es responsabilidad del generador:

a) Mantener despejadas las vías públicas de objetos y materiales en condición de abandono'

b) ConseNar los tenenos sin construir' inmuebles deshabitados' retiros' cocteras y

estacionamientos, l¡bres de materiales deteriorados' inseNibles' sucios o en desuso'

TMJLO II

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

CAP|TULO I
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL GENERADOR

Articulo 6".. Obligaciones del generador

Todo generador de residuos está en la obligac¡ón de:

a) Pagar puntualmente sus arbitrios de recolección de residuos solidos

b) Almacenar de forma segura, higiénica y re§ponsable con el ambiente lo§ residuos sólidos' y

disponerlos en la vía publica aáyacenre al frontis de la propiedad El almacenamiento es de

exclusiva responsabilidad de su generador hasta su entrega al servicio municipal'

c) Partic¡par en las acciones de minimización de residuos' segregación en la fuente y

remlección selectiva, de manera que facilite su aprovechamiento

d) Respetar los horarios de disposición y recolección de residuos sólidos'

e) Utilizar los deÉsitos y los lugares, ásignados específicamente para la disposición temporal

de res¡duos sólidos segÚn'su catioaO (desmonte' maleza' urbano§' material reciclable'

excretas).

f) Cumplir con las d¡sposiciones municipales afines o mnexas a la gestión de residuos'

AÉículo 7o.- Responsabilidad de los generadores

La población en general deberá velar por el cumpl imiento del adecuado manejo de los residuos

cuidando el omato del distrilo y contnbuir en crear ambientes saludables para sus habitantes
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El responsable de la organizaciÓn de alguna actividad o evento privado' dentro de la

iurisdicción del dlstrito Ue Aupa nupa' se e"ncuentra obligado a conservar el espacio público

H;ffi; ffi;on.J. o'átn v rl'pieza' durante v después delevento

Los generadores tienen la responsabil¡dad y la obligación de maneiar sus residuos' desde su

genenación hasta su .r,,tttnt'Lnio-ü,niotar ot manera hig¡énica y ambientalrnente

responsable, priorizando t' tp'o"th*ilnto de acuerdo las ca¡acteristicas de los residuos

c) Respelar y cumplir con las disPosiciones especificas para Ia disposición de determinados

materiales Y residuos' que por su cond¡ción pueden exponer a peligo a los vec¡nos o a los

operarios del servicio de recolección Y limPieza PÚblica

Articulo 8"'- Otras responsabilidades

a segregar.

CAP|TULO 2

DE LAS OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD

públicas

Articulo '10'.' Campañas de Educación Ambiental

Artículo 9o.' Responsabilidad ilun¡cipal

La Municipalidad garantizará la prestaciÓn continua' regular' permanente y obligatoria del

servic¡o de limpieza pública q" á*p"nOt el servlc¡o de recolección' transporte y

disposiciÓn final de los resiOuos sOt¡Oos de los predios de la jurisdicciÓn' escombros y

desmonte de obras *.no,., y 
't 

ttitiitio de barrido y limpieza de vias' plazas y demás áreas

La Municipalidad desanollará, a través de la Gerencia de Gestión Ambiental y Defensa Civil'

campañas de educación amu¡entar'ieáánte a la gestión de los residuos sólidos en el distrito

y actividades informativas referente; ;i;;o' freJuencia' turno y horarios de los diferentes

seNicios.

Artículo 11'.- Segregación de residuos sólidos en la Fuente

La Municipalidad a través de la Gerencia de Gestión Ambienhl y Defensa Civil' fomentará la

minimización de los residuos sOf¡Oos a traves del Programa de Segregación en la Fuente' a

tn Já incent¡var la conciencia ambiental en los vecinos'

Artículo 12o.' Función supervisora

La Municipalidad a través de la Gerencia de Gestión Ambiental y Defensa Civil y en

cumplimiento de los instrumentos de-gettiOn Ot ft Entidad' es el encargado de supervisar que

se realice un correcto y .o"tut¿o 
'intlo 

oe los residuos sÓlidos y,limpieza pública en todas

;.;;;-t;d **icio, a fin de satvaguardar la salubridad de la poblaciÓn'
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TITULO III

MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

CAPITULO 1

SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA

AÉículo '13'.- lmportancia de la prestación del servicio de limpieza pública

Es un servicio que prestan las municipalidades como materia de su competencia y funciones

..p*iná.,* irrbllmiento es de carácter obligatorio bajo responsab¡lidad'

El servicio de limpieza pública comprende dos servicios: el servicio de recolecc¡ón, tfansporte

v rtisDos¡ción final de los residuos solidos de los predios de su iurisdicción y el servicio de

ffi#;i"ü; o. átpr.iot públicos el cual comprende el banido de calles' avenidas'

iürJt, áüí.t v ado espacio público además de la iimpieza y manlenimiento del mobiliario

urbano de la ciudad.

ulo 14'.- Servicio de recolección de residuos sólidos en eldist¡ito

unicipalidad, en contribución con la salubridad del lugar y de sus habitantes' br¡nda los
LaM
siguientes servicios:

-

e

Ic!
Articulo f5'.- Generación de Residuos Sólidos Municipales

ElservicioderecolecciÓn,transporteydisposiciónfinalderesiduossÓlidosmunicipales,en
*r*r¿á*A con la Ley de GestiÓn tntegral de Residuos Solidos' su Reglamento y la

Ordenanza que regule el régimen tributario de los arbitrios conespondientes a los servicios

pt ur.* ¿r ürrro, de calles] recolección de residuos sólidos, parques y jardlnes y seguridad

ciudadanadelejerciciocorrespondiente'serealizaráhastaloslS0litrosdiariosporfuente
generadora.

EC
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tLc:a

N' ACTIVIDAD

final de residuos sólidosRecolección, transPorte Y disposición

municipales

2
y demolición de obras menores

de construcciÓnición final de residuosRecolecciÓn, transPorte Y dispos

Banido de calles Y aven idas3

lazas y plazuelasBanido y limPieza de parques, P

plazuelas, monumentos y mobiliario uóano

I de parques, Plazas,Lavado, desinfección Y manten¡miento integra

Remlección, transPorte Y disposición final de residuos de malezas

RecolecciÓn selectiva lidos aprovechables.de residuos só
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En iaso el generador tuv¡ese regularmente u

150 y hasta los 500 litros diarios, la MuniciPa

que reflelará el costo efectivo del servicio

Cáceres.
AA.W Asunción Saldaña.

PPJJ TUPÁC AMARU: Jr. S¡mÓn Bolivar' Jr' Elias Habana' Jr' TÚpac Amaru' Jr' Francisco

i¡r""**i, ¡i. ¡ur".* ugarte, Jr' Salaverry' Jr' Miguel Grau'

AA.IiH JESUS ALBERTO PAEZ

Loüzación Victor Raúl Haya de la Tone

Lotización Santa Anita

AA.HH. ProlongaciÓn Cayumba

AA.HH Tito Jaime Femández

Lotización La Vaca

n volumen diario de

lidad podrá cobrar ta

residuos sólidos mayor a

sas adicionales, el mismo

Artículo 16'.' Generación de Residuos Sólidos llilunicipales Especiales

Son residuos sólidos mun¡cipales especiales' lo que'. por 1 v:lumen o características'

áqr¡.t", i. un maneio particular, tales como residuos de.laboratorios de ensayos

;;i;tiri.; y similares, lubricentros, centros veterinarios' 
. 
centros comerciales' eventos

masivos como conciertos, terias, concentraciones y movilización temporal humana' y residuos

Je demolición o remodelación de edificaciones de obras menores'

Los generadores de residuos sÓlidos municipales especiales son responsables del adecuado

maneio de los mismos, deuienoo oftar por'los servtios que brinden la Municipalidad o una

Empása Operadora de Residuos SÓlidos (EO-RS)'

LaMunicipalidadestableceráunatasaespecialparalagesüonymanejodelosresiduos
sólidos municipales especiales, tn ** tut gtnátadores decidan su entrega al servicio de

irplár. pt¡r¡Jr,.n la normativa especialque regule la materia'

Articulo 17'.' Ho¡arios de disposición de residuos sólidos municipales

17.1. La recolecciÓn de los residuos sólidos en el d¡strito de Rupa Rupa será a través de la

ir¡g;n.i, d. Limpieza PÚblica, Parques' Jardines y Ornato'

17.2. Los generadores, deberán sacar sus residuos sólidos respetando los horarios

establecido, de acuerdo a la zonificacón realizada por la Subgerencia de Limpieza Pública'

Parques Jardines y Omato, los generadores que saquen sus residuos sólidos' fuera del

horario establecido se,án sancio'nados y muüoos según lo estipulado en el presente

Reglamento.

17.3. La Subgerencia de Limpieza Pública' Parques' Jardines y Omato de la Gerencia de

Gesüón Ambiental y Defensa C¡viide la Municipalidad Prov¡ncial.de Leoncio Prado' dispone

ü#.ueü-sia.á- l'os res¡ouos sorüot oisae i" rg'oo rto"s na ' 
tos

ü.n.r"Oo*, .uyo. domicilios se encuentran ubicados en las siguientes calles:

- AVENIDAS PRINCIPALES: Av Raymondi' Av Tito Jaime' Av Alameda PeÚ' Av' Ucayali' Av 28

de Julio, Av. Amazona', nt ft'iq'á pi"itttl' Av Sveen Erickson' Av Jorge chávez'

- JIRONES: Jul¡o Burga, ng'áVt'a ¡'*i'*' San Aleiandro' Chiclavo' Pucallpa' Lamas' Jose

Pratto, Monzón cayumoa, cltJ' iJJ'óty;' sucre' iluánuco' Yurimaguas' Bellaüsta' lqu¡tos'

;ffi. ñ;;t a Étq''pá rttii' p'* cúzcoJarapacá' Garolaso de la vesa

- i'i§Á¡eíü.pta,2 de Mavo, cajamarca' Arica' Tacna' Bananco-

- PPJJ. BELLA DURMIENTE' i;ffi¿;ri"á"n' s* ¡¡t'tit' Av Santa cruz' Jr' 28 de Mafto' Jr'

Francisco Bolognesi, c'rr" #tí'ülii"ü' ii itontio p"oo' Jr' Los Pinos' Jr' Andrés Avelino
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17.4. La Sub Gerencia de Limpieza Pública, Parques, Jardines y omato, dispone que

deberán sacar los residuos sOmás desOe las OS:OO horas hasta las 8:00 horas' los

;;;;;;t *y., domicilios se encuentran ubicados en los siguientes sectores:

- Lotización Villa Piña

- Lotización Frank Potokar

- PP.JJ La Libertad

- LotizaciÓn Zapotes

- AA.HH. Aguas Verdes

- Asoc.Viv. Costa Verde

- Asoc.Viv.Oda.Cushuro
- AA.HH. Alberto Fuiimori

- AA.HH Keiko SofÍa

- AA.HH. I de Oclubre Sector Miraflores

- AA.HH. 9 de Octubre Sector Las Palmeras

- Lotizac¡ón Los Cenitos

- Asoc, Viv. Monte R¡co

- Asoc. Viv Los Claveles

- Asoc. Viv Ramiro Alvarado Celis

- Asoc. Viv. Nuevo Amanecer

- Orquídeas

- SuPte San Jorge

- Brisas del Huallaga

- Buenos Aires

- Afilador

SEC TARiA

impidan el tránsito Peatonal

basura domiciliar

CAPITULO 2

DEL ASEO DE LAS VIAS Y ESPACIOS PÚBLICOS

Articulo 18'.' Toda persona natural o jurídica üene- la obligación de mantener

i.-.tt.t r*P aseada la aceta y calzada en todo el ltt-ln-:' 
inmueble que ocupa'

baniéndolas diariamente, ,'nttniJnáout libres de escombros' malezas y obstáculos que

!

I
¿ Articulo 19".'El banido de las aceras se realizará en el sentido de afuera hacia adenho del

inmueble y no hacia etexte¡or, recogéndose el producto que debeÉ depositarse con la

ü6\ncra/cr

Artículo 20".' Se prohibe botar a las calles' aceras' lotes baldios'. acequias' cauces de rios'

ouebradas o canales, p'.*, ,.rq*,-í o.*á ugrr.. pÚblicos, residuos sólidos de

luanuier tipo, este incumplimiento es considerado falta grave'

Artículo 2lo.'Las personas que ordenen o hagan cargar o descargar cualquier clase de

mercaderias o materiales en el norario estaureciOo en la ordenanza vigente' deberán baner y

rethar los residuos que f,ayan queJ'Oo en la via pública Si se desconociere la persona que

dio orden, se hará responsablt d;;;;; ;t p'retario del vehículo y a falta de estos' será

.i..rplrit o. r. propiedad donde se efectuó la carga o descarga'
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Artículo 22".- El dePosito de materiales de construcción en las aceras corespondientes Para

obras que se ejecuten con la licencia resPectiva

a) Podrá hacerse hasta Por 01 día, necesitándose una autorización para un término mayor

en cuyo caso no Podrá excede r de 15 dias calendarios, vencido el Plazo, deberá dejarse

completamente limpio el esPacio ocupado. Esta autorizac¡on no podrá concedeBe Y se

prohibe su deposito cuando d¡chos materiales son de tipo Peligroso y atenten la seguridad de

sancionará como falta grave

ff ?tÍt[:: de demorición de ediñcaciones, pública o priv¿da se tendrá en cuenta la

.onuridad de ros peatones; ta ,mp¡e]á-Jeiiipio ,.trra , .rrgo der propietario der inmuebre' en

;Ü;;;;;;. en el plazo establecido seÉ considerada grave

Articulo 23o.' Los vendedores de frutas y otras especies similares situados en lugares

púbricos, deberán tene,.onstant ienü rimpio et espacio que ocupan y sus alrededores; el

deoosito de ta basura o o, *.üuer ooJi.*.tl provlniente de su act¡vidad, debeÉ

iraLrse en tachos y/o recipientes apropiados'

Esta obrigación deberá ser .t noii, !J.re, por aque[as personas que se dediquen a ra

venta de alimentos, gototint' y oill'"iouiot o *"tá¿trias' su incumplimiento se considera

Artículo 24".- Los vehiculos que transporte residuos sólidos'^are¡a' ripio' tiena u otros

materiales o mercaderias, sea solr¿os o ñquiAos Que.Puedan escunir o caer a la via pública'

estarán construidos o llevarán Oispositivos adecuados I lt:.":1':: 
de forma que ello no

ocuna, pero si por causa'g'*L iliti* el escunimiento 
-o-caida 

de lo transportado'

deberá el conductor o propietario-iei 
"t'itulo 

a"ar la zona afectada: de lo contrario se

a

a/

GÉR

..i

.l!l

al

GEN

falta grave

Artículo 25'.- Todo propietario de inmueble urbano sin edificar o baldio' deberá mantenerlo

timDio de maleza, Uasura u ofos Oes;."*, ;O* ;; .onsiderado atentatorio a la sociedad'

de lo contrario se considera una falta leve'

En caso de no cumplirse *n t't''lirig"ion' la Municipalirlad deberá prevenir al dueño del

¡nmueble para que éste en un te'm¡noie tuánnta y ocho horas' cumpla con Io establecido

en este articulo; caso contrario ü"ú*t]páiioto procederá a efectuar dicha limpieza' e

impondrá la muta correspondiente a la falta'

Artículo 26".' Se prohibe efectuar trabajo de mecánica automotriz en la via pública que

genere residuos soraos, restos oelrffit*ittt' utl torno tualquier otro trato que impida el

iUre transito peatonalo vehicular' esta falta se mnsidera muy grave'

Artícuto 27".. En todo establecimiento que pof la nary'tza-f,:f:ti'idad se pfoduzca una

oran cantidad de papeles u ot'ot áttttt'o'' deberán tener recipientes apropiados' para que

Éi ouutico oepos¡te en ellos dichos desperdicios'

Asimrsmo deberán atender ra ourüu.ián .nta, señarada, todos. ros propietar'ros de terminales

de unidades de transporte pi'b[;;;;;;;;;n 
"tu 

¡"itoittlon' implementando recipientes

para el almacenamiento de sus áá'át tOri¿* tt sus locales y.en los vehiculos' debiendo

mantener limp¡o el s.tto"ont'piio-itnL ot to tontt'¡o se considera una falta leve'

¡
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Ártículo 28".' Se Prohlbe evacuar materias fecales y urinales en las calles , aceras y demás

TITULO V
PROGRAMA DE SEGREGACóN EN LA FUENTE

lugares pÚblicos, esta falta se considera grave'

Afticulo 29".'Se prohibe botar en las aceras' cunetas' calles o zonas municlpales residuos

de aceites y grasas provenienttt ot g;¡"itt' talleres automotrices u otros sim¡lares' asi

como otras grasas o aceites ot o'gti ñáta o animal' o cualquier.tipo de desecho sólido y

ñ;ñ; ü.;r;.ros ilegales, su iicumplimiento seÉ considerado una falta muy grave'

CAPITULO 1

sEGREGAcÉN EN LA FUENTE Y Rráiili'cáó¡¡ serEcrlvA DE RESIDUoS sÓLlDos

MUNICIPALES

Articulo 30'.' Maneio Selectivo con fines de aprovechamiento

El manejo selectivo de residuos sólidos con fines de aprovechamiento contempla las

actividades de segregaciÓn * á;;;' almacenamiento intemo' recolección selectiva'

tansporte, clasificaciÓn, 
"tupt'ut¡Oi' "lo'lzation 'utt¡uf '- 

tratamiento y comercializaciÓn

de residuos sólidos, la q" 
"o-tttttulJá 

por tos operadores autorizados y registrados

(Segregadores y/o Recicladores Formalizados)'

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado' se constituye.como administrador del

Proorama de Segregación tt 
'' 

i"tit v ü áeonccion Selectlva de Residuos Sólidos

valo-rizables en el ámbito de su jurisdicclón'

Artículo 31".' Clasificación de Residuos Sólidos aprovechables

Solo son considerados los residuos sólidos aprovechables aquellos que por su naturaleza

;;;rl;ti*bdt *mo los residuos inorgánicos y orgánicos tales como:

a. Residuos inorgánicos varorizabres: cuando er residuo puede ser procesado como insumo para la

elaboración de nuevos p'o¿u-tto' 'it'p* 
que exista la tecnologica apropiada para su

transformación fisica y/o quimica' tales c0m0:

- papel mezclado, Erra ,nrt¡trlooir' papetes ae oficina. papel de ¡nformática' papel

satinado, papel encerado' papel periodico y 0tr0s'

- ;ió#;ü *^stituido por cajas o carlones ondulados' medio ondulado y otros'

- Plástico: PET (tereftalaro * Ñ;iüil' "ó 
lpolictoruro de 

^vinilo¡' 
PP (polipro¡ileno)' PS

(pol¡estireno), v (vin¡rol, Hopáiójitiítt" ot'ao densidad)' LDPE (polietileno de baia

densidad- FILO).

- Metales ferrosos: acero, hoialatas' latas bimelálicas

.Metalesnolenosos:Latasdealuminio,papeldealuminio,cobfe,bronceyotros.

- Vidrio: Todos los vidrios de diferentes colores

- Caucho: Todos los cauchos'

b. Residuos orgánicos valorizables: Se reiere a los residuos biodegradables o suiet06 a

descomposición, los cuales putoun"'"' *tt'"s de frutas' residuos de verduras' restos de

comida, y otros orgánicos similares
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Artículo 32'" Obligaciones dá los Generadores

Las obligaciones de los generadores de Residuos Sólidos son:

a. El generador de residuos sÓlidos municipales' está obligado.a entregar los residuos al poveedor

del servicio de l¡mpieza pO¡rica empresa operadora ó reciclador formalizado' d¡chos residuos

oe¡eán esrar oe¡ioamente clasificados para facilitar su aprovecham¡ento

b. Todos los generadores *tát;li;;itt a separar. sus residuos solidos en orgánicos e

" ;;;;il; ;;;rac¡lilar su recolección' transporte v valorización'

c. Los generadores o,t proo*ttii'nt' ¿t'so rtó de residuos valorizables por dia' debeÉn

- 
.lrán.¡o, .n mstales y/o recipientes adecuados

d. Los generadores o" p'oo"t'l'ta' át io rts de residuos 
.valorizables 

por dia deberán

almacenarlos en.onttntoo"t lift"itit¿o' ou t*ttoo *n lo dispuesto en la Norma Técnica

¿. ÑJióot'il.*a Técnica Peruana 900 058 2005) o su versión actualizada'

e. Todos los generadores otbe'an"'tnitigt' ;'s residuos solidos valorizables a los operadores

Autorlzados por la Municipalidi tStE gtd*tt y/t Recicladores Fomalizados) en el horario y

frecuencia establec¡dos ..gon lo'-diJpr..a .n 
"l 

P.gr.r. de segregación en la Fuenle y

Recolección Selecliva de Residuos Sólidos'

f, El generador que incumpla mn-fJs O'poslt¡o*s de la presente norma' seÉ suieto a las

aari.iona. 
"tt.¡lec¡das 

en el presente Reglamento'

o. El qenerador que palicipe en a pü"'t' ¿t Segregación en la Fuente' recibirá incentlvos por

"' pai" ¿. l. ttlrni.ipalidad Provincial de Leoncio Prado

Artículo 33o.' Caracte¡isticas de los Recipientes de Almacenamiento

Los recip¡entes y/o depósitos utilizados para el almacenamiento de los residuos sólidos

"rü¡rrütt, 
l.¡átán cónsiderar las caracter¡sticas generales s¡guientes:

a 
- 

CápaciOao sutic¡ente para contener los residuos

i. ór'"Jr"ro , 
"sistencia 

fisica a los golpes y manipulación

c. compatibiridad mn .t ,i.t .. o. Liái.o¡án v rr.nrport , princ¡parmente en ro referido a peso'

, ;1ff¿Jii,rñeabte, preferenremenle no inflamabte, tiviano y.fesistenre at manipuleo

e. De fácit timpieza con b",ü.r, ;;;;;;;;;s y ¿e igual o mavor área en la parte supedor para

facilitar el ingreso y vac¡ado de los residuos'

f. Los establecimientos que ¡nnán 
"Jt¡ot 

de comida deberán contar con aditar¡entos para

facilitar su manipulación, torno' i'p" oscilantes o similares que eviten el contac{os con las

manos.

Articulo 34'" Color de los Recipientes de Almacenamiento

Los recipientes y/o depósitos deberán cumplir con los colores establecldos de acuerdo a la

Norma Técnica Peruana, o "t"itt 
tiiq'ltot que identifiquen los residuos sÓlidos a

.fir*.ti. il .Oo¡go de colores para los residuos del ámbito munic¡pal es:

a. Color Verde: Residuos aprovechables

i. óJár Negro' nesiduos no aprovechables

.. Cotor t ta-tnin' Residuos orgánicos

d. Color Rojo: Residuos Peligrosos
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Artículo 35'.' Obligaciones de los OPeradores

Las obllgaciones de los Operadores autorlzados de Recolección Selectiva de Residuos

Solidos (Personas naturales):

a. Todos los Operadores de recolecc¡ón Selectiva de Res¡duos Sólidos deberán contar con

autorización municiPal'

u. ó.üá. potr.r l. Constancia de lnscripción Municipal respectiva'

c. Deberán utilizar la indumentana y EPP adecuada'

d. Deberán ceñirse a los horarios establecidos y rulas autorizadas por.la,municipalidad'

;. S;;;á t *lectar residuos sÓlidos valorizables segregados en la fuente'

f. El operador que incumpla con 
'tt 

O*po'ii*tt sera suiéto a las sanciones establecidas en el

Presente Reglamenlo'

ArtÍculo 36".' Responsabilidad de los Operadores

La responsabilidad de las Empresas Operadoras de Residuos Solidos EO-RS (personas

r¡dicas):

a. Deberán cumplir con la normativa vigente y autonzaciones conespondientes establecidas por el

sector y la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado'

b. Deberan ceñirse a los hoBrios establecidos y rutas autorizadas por la municipalidad'

La EO-RS que incumplan con las disposiciones será suieta a las sanciones establecidas en el

presente Reglamento.

Artículo 37... Segregac¡ón y Acondicionamiento

La segregación es la acción de agrupar determinados componentes o elementos fisicos de

los residuos sól¡dos para ,", ,n.nli.to, án'o,r. rspe.iat. Está permitida en los siguientes

residuos al ambiente

casos:

a. En la fuente por el generador' quien deberá asegurar un. maneio interno de manipuleo'

acondic¡onamiento y afmacenamünto temporat en condiciones sanilarias y ambientales

o. Lil,]]!'ñ.r.. oe recuperac¡ón v/o tratam¡ento de residuos sólidos.por operadores reg¡strados'

se podÉ realizar la segregacion :i;;;;;; ;ttg* a la salud de,las personas y el amb¡ente'

Estas instalaciones dtou'an te' of'Ji'J pot '* Ltp"" optradora de residuos sólidos (EG

áSlo por ta tt'tunicipalidad Provincial de Leoncio Prado'

Artículo 38o.' Recolección selectiva

La recolección selectiva de residuos sólidos valorizables debe. ser llevada a cabo por la

Municipalidad Provincial de 
"tt;i" 

;;;' ;r una asociaciOn de recicladores debidamente

formalizados ante ta trlunicipatioaá-erori*.i¿. Leoncio prado o por operadores de residuos

sólidos. Puede desanollarse t p.'t t^ 
"ttt'-'fo' 

no *n'"ndontles sin exposición de los
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' l"tll?ln*.. oe segregación en la Fuente establece todos los seclores del distrito de Rupa

Rupa de la provincia de t.rr. p"á., los cuales irán participando paulatinamente

conforme se incremente la cobertura del programa'
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b.Frecuencia:Seestablecenloss¡guientesdias,loscualesestánsuietosacambios:

- Lunes, miércoles y viemes (Residuos sólidos Orgánicos)'

- Martes y Jueves (Residuos sólidos lnorgánicos)'

c, Horario: se establecen los siguientes horarios:

d. De 08:00 horas a'12:30 horas

e. Mercados:

- El Programa de SegregaciÓn en la Fuente se establecerá en todos los mercados y/o ferias

Oel Oisirito Oe Rupa nupa de la Provincia de Leoncio Prado'

f, Frecuencia: se establecerán todos los dias (Residuos Sólidos orgán¡cos).

g. Horario: se establecen los sigu¡entes horarios:

- De 15:00 horas a 16:30 horas'

el horario como la frecuenc¡a están suietos a cambios

lo 39".- EquiPam¡ento

centros es autorizado por la municipalidad

Artículo 4'1".- Comercialización

comercialización de los mismos

CAPITULO 2

INCENTIVOS

El equipamiento para realizar Ia recolecciÓn selectiva de los residuos sólidos:

a. lndumenlaria de Protección Personal

- Uniforme.- Todo personal que 
'"atice 

la remlección selecliva deberá veslir un uniforme

adecuado para tas activiOaoell especificamente para.los operadores autorizados deberán

ceñirse a las caracteristicas tácÁcas oispuestas en los d¡sposttivos legales conespondientes'

- lmplementos oe protecciOn dt sal'd otuputional - DebeÉn usar obl¡gatoriamente

,ar.aritla,lentesantiempañantes'guantes'gorosyzapatoscerrados'

Artículo 40".- lnfraestructuras de acopio, recuperación' recicla¡e y'o tratamiento de los

residuos sólidos valorizable'

Las infraestructuras de acopio, clasificación' recuperación' reciclaje y/o tratamiento de

residuos sótidos deberán ceñirse .'l.r .¡i.,iór UgáUs, Oe ubicación, diseñ0, operación y

mantenim¡ento establec¡dos en el itn Ot ion¡tttt¡án municipal El funcionamiento de dichos

.9

.9

t
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La comercialización de residuos sólidos aprovechables es efectuada por el generador de

residuos sólidos, las organizaciones-ááittitr'oottt tot'alizados y las Empresas operadoras

ññ. i;;;;.;;adáres de residuos solidos mun¡cipales ou¡ f91men parte del Programa

I a;;;rffi;;iáiu.nt v u n.*[..ion setectivá de tos Residuos solidos Municipales'

implementado por la Munic¡palidul áiát¡nt¡ul de Leoncio Prado' no podrán realizar la\nc¡¿/
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BONO VECINO EDUCADO CIUDAD SOSTENIBLE - BONO VECS

Artículo 42'.' Beneficiarios del BONO VECS

.munitingomarl
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Serán benefciados con la exoneraciÓn en el pago de arbitrios de Servicio de Limpieza

Pública (recojo de residuos sólidos) Por un trimestre, aquellos contribuyen tes cuyos Predios

se encuentren destinados a casa habitaciÓn Y como minimo lleven seis (6) meses efectuando

la segregación de sus Residuos Sólidos Orgánicos Y/o lnorgá nicos Valorizables, as¡mismo en

la base de datos del rón de Personas particiPantes de forma acüva en el Programa de
pad

seg regación en la Fuente y RecolecciÓn Selectiva de Residuos SÓ lidos que administra la Sub

Gerencia de Calidad Ambiental y Proyectos; como también deberán encontrarse al dia en el

pago Por concepto de los arbitrios

Artículo 43'.' Participación del contribuyente:

La Gerencia de AdministraciÓn Tributaria' a través de la Sub Gerencia de Calidad Ambiental

v Provectos, se encargará ¿e ra att"fJátion permanente de la Base de Datos de personas

áue óar¡cen ras actividades d' ;;;'C;:; o"úl.tl:':]flÓn de participantes del

É,os,rm de sesregación tt ;;;;Ü; áecolecc¡on s"l.t:tili de Residuos Sólidos

Municipales a aquellos que 
" '*'Oo"t 

i ti p"ttntt eiercicio conforme al procedim¡ento

establecido a continuación:

a. El mecanismo de empadronam¡ento inicial se hará en las viviend6 en la modalidad casa por

casa, con el apovo de rt";;;i;;;;¿e segregacrón en la Fuente v Recolección

Selec,tiva Vecino Educado' C¡udad Sostenible'

b. En el empadronam¡ento de 
'as"J;;;;ltt 

recabarán los 
Tmlres 

v apellidos' ódigo del

contribuyente, dirección de n 
''fi'ttit' 

tú"ro ielefónico y firma del part¡cipante y/o de su

.. ;tfftit::::t .l presente Programa' se entenderá como representante' a la persona nalural o

iurídica, capaz de *o*o'ono'"ti"ü'tttpt" it *t"Sa periódica de los residuos sólido§

o. i?s[lJ,i'.*" en cada vivienda empadronada se colocará T stlcker que la identifique como

vivienda participante, lt *d ;iil;-;i remjo oe los res¡duos solidos segregados por el

" §:i5ifJlr:1il'IJ:1':***" denrro de ras uóan¡zac¡ones..y/o zonas participantes der

Proqrama de Segregac¡Ón tt";;'*" ;;"á*uos Sólidos Domiciliarios del distito de Rupa

Rupa, oe¡er¿r coordinar con 
'' 

ü"i'* ¿t-átptit'¡va de viv¡en'd"' asociación de vivienda 0

asentamiento humano "t 
u'a"Jo 

" 
in*rporado por la Municipal¡dad en d¡cho programa'

f. Para ser acreedor al ot""nto-li*o'ntJ9 *' p'9",1t 
-T1lna 

deberá tener un cupon que

pemita saber que ha cumptlOo con tas tondiciones de segregación para ser afecto al descuento

en el sistema (módulo caia)'

Artículo ¡t4',' Sensibilización y capacitación

La Gerencia de Gestión Ambiental y Defensa Civil' a través de la Sub Gerencia de Calidad

Ambiental y Proyectos, " *t"gtla"ot 
''i*tiúiritt¡on 

tt¿iante talleres' actividades y

caoacitaciones relacionadas ' 
u ittlüorr del medio ambiente cuyos benefic¡arios son los

particiPantes del BONO VECS'

La recolección selectiva de residuos sÓlidos valorizables debe ser llevada a cabo por la

Munic¡palidad Provincial ot t'ontñ-praáo' por una Eo-RS o asociaciones de recicladores

formalizados. Puede desanollarst"t pit t'J^ ttnfculos sin exposición de los residuos al

o
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Tanto el Programa de SegregaciÓn en la Fuente y Recolección.Selectiva Vecino Educado'

ciudad sostenible como los 
".cü00", 

debidamente autorizados por la municipalidad se

encargarán de la recolección ..[.tuu- ou los residuos sólidos inorgánicos de aquellos

mnfiúuyentes registrados como participantes del Programa'

li*ü ¿s'.- s,,-pervisión del servicio de reco¡o select

La Gerencia de GestiÓn n'¡itnüf'v oeánsá Civit a través de la sub Gerencia de Calidad

Ambiental y Proyectos r. "nt"gtá 
d;la supervs¡On del servicio de recoio selectivo de

r.rár., tái¿* áttctuada por los recicladores autor¡zados

Artículo 47".- Reporte de part¡c¡piiión en el Programa y aplicación del beneficio

Articulo 45".' De los encargados del recoio selectivo de residuos sólidos segregados

reciclables.

Los encargados del recojo selectivo, deberán mensualmente remitir el registro acfualizado de

as participantes del Programa a la Subge rencia de Calidad Ambiental y Proyectos

El descuento en el pago de Arbitrio de Limpieza Pública

;;.;;;;; ;r. Residuos sólidos orsánicos v/o lnorgánicos

itl.,l.. o. s.sregación de Residuos Sólidos Municipales

..ia'ole.i¿o tn erirticulo 42'. Del presente reglamento

Por ofa parte los contr¡buyentes que se incorporen en el presente año gozarán del beneficio

;ffi;ffi;;;r; t,ir.ét" potü'io.' tl regiitro en el padrÓn de partlcipantes del pr.grama

y á la verincación por el área conespondiente'

Artlculo ¡E'.' Sorteo y Premiación Vecino Educado Ciudad Sostenible

Autorizar, la realización del sorteo públim 'sorteo y Premiación Para lncentivar a las Familias

Participantes del Programa Ot Stgágtt¡On en la Fuente y Recolección Selectiva - VECS"

que se realizará en el último t'ittlltJ Oti'n'' tonsiderando a todas las personas naturales

reoistradas en el padón V q" p'ñt'pt Jt mánera aAiva det Programa VECS del di§trito de

RJpa Rupa, a realizarse previsto en dos etapas:

oSorteo.-serealizaráelsofteodepremiosengeneral(eleclrodomésticos,motocicletas
urbanas y m,eurt' pa" 

'li*ffi'entie 
tas ámilias participantes del Pograma de

Segregacón en la Fuente y Recolección Selectiva - VECS'

. premiación.- se realizará la premiac¡ón a los tres primeros representantes de las fam¡lias que

participan de manera ac¡v5'"en 
'er ;;g;t vLcs' orct'a premiación se escogiendo el

nombre de los representantes de las familias participantes al azar'

Artículo 49".' Organización del sorteo y Premiación

La Gerencia de Gestión Ambiental y Defensa Civil 
.realizará 

los procedimientos

administrativos reracionados con i. organiru.ion de sorteo y la. eraboración de los procesos

para la identificacion a las tamitial-trá[iüt pá" el sorteo' asi como la publicaciÓn de los

listados las familias p.'titiptnt"'iá¡¡ri'' y ás cooroinacion?: tol l' Notaria Publica' y a la

Subgerencia de lmagen lnstitucioffiñániun¡áJontt' la publicaciÓn en la web y la ditusión

oara los contribuyentes que

valorizables, en el marco del

regirá desde el térm¡no de lo

!c

E

a

\ncra¡

|, o*'
a

Gi

o

¿1

del mismo

,ffi
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Artículo 50'.- Prem io del sorteo

'¿L-,/d' c..4.

de

de

su

los

La adquisición de los bienes que constituyen los premios del sorteo' no deberán exceder el

monto de 2 UlT.

TITULO V

ASPECTOS ADt'IINISTRATIVOS

CAPITULO I

SUPERVISÉN Y FISCALIZACÉN

Artículo 51'.' Supervisión y Fiscalización Amb¡ental

La Municipalidad Provincial, fiscalizará, supeNisará Y sancionaÉ el maneio de los residuos

rovenientes de las activ¡dades de construcciÓn Y demol ición en el ámbito de su compete ncla.

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado' fiscalizará y sanc¡onará el manejo y la

orestación de los servicios ot 
'es¡O'o' 

sÓlidos en su iurisdicción en el marco de su

Lmpetencia como Entidad de Fiscalizac¡Ón Ambiental'
¡

3
9

La Municipalidad supervisará, fscalizará y sancionará a los recicladores y/o asociaciones

recicladores en el cumplimiento ¿t "t áUf¡gttionts en el marco.del sistema municipal

g.;ii.;*...itoe residuos sólidos en el ámbito de su competencia'

La Municipalidad, supervisará, fiscalizará y sancionará a 
f91-sgneqdores 

del ámbito de

;;r;;il; ;;;i.cumptimiento a óecreto t-egistativo N' '1278 Lev de Gestión lntesral de

residuos sÓlidos Y su reglamento'

Artículo 52'.' Supervisión y Control Ambiental

La supervisión y control ambiental tiene carácter preventivo respecto a las actividades que

desanollan ros operadores oe residuos sót¡dos. Esia función es ejefcida por ros supervisores

Ambientales de la Subgerencia át-óáliJ'¿ Ambiental de la Munic¡palidad Provincial de

Leoncio Prado.

Artículo 53'.'Órgano responsable de la Supervisión y El Control

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado' como ente rector de la Gestión Provincial de

Residuos sólidos, ,. t. .n.rrgi.-ie hacer cumplir las disposiciones que establece el

presente Reglamento.

Las Municipalidades Distritales, los generadores' las empresas Operadora' están obligadas a

facilitar el ingreso al Supervisor nrni]tttJ Jt ü Municipalidad Provincial de Leoncio Prado'

quien deberá estar debidamente ut"J¡t'Oo' para eiercer las acc¡ones de supervisión y

control que conespondan.

Articulo 54".' Fiscalización Ambiental

Lafscalizaciónamb|entaltienecomoobjetivoprevenirycorfegirlageneraciónydisposición
de los residuos sÓlidos que .*;it;;l;;gt; amblentales y la.salud pública a través de

acciones disuas¡va, y .rn.¡on.oorJ.lpricaoas a to¿a persona natural o juridica en el ámbito

iáiJ¡rt,ito,. t, o. asegurar et cumplimiento del presente reglamento.

\al oe
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Artículo 55".- Operativos de fiscalización ambiental'

La Municipalidad eiecutará operativos de flscalización a través de la Gerencia de Gestión

Ambiental y Defensa c¡vlr en cooá¡náción con la Subgerencia de Calidad Ambiental y

Proyectos (Programa O, Seg"gJO; tn ia Fuente y Recolección Selectiva - Fiscallzador

Ambiental), Subgerencia oe poricü-üunicipal' Fiscaúzación y Control y la Subgerencia de

Desanollo Empresarial si amerita el caso'

La Subgerencia de Policia Municipal, Fiscalización y Control de la Municipalidad Provinc¡al de

Leoncio Prado, a través de los insPectores debidamente acreditados, conjuntamente con la

Subgerencia de Calidad Ambiental y Proyectos será la encargada de realizar la Fiscalización

Ambiental; Y la aPlicacón de las respectivas sanciones en materia de residuos sólidos cuando

se infrinian las disPosiciones establecidas en el presente Reglamento , serán determinadas de

acuerdo al Procedimiento establecido en el RASA vigente

TITULO Vl

PROHIBICIONES E INFRACCIONES

CAPITULO 1

PROHIBICIONES

Artículo 56'.' Está Prohibido

I

6EF

:r'll a)

b)

c)

d)

Sacar los residuos sólidos de responsabilidad munic¡palfuera del horario eslablecido'

nñ*...t irLo,o..ente los recipientes de disposición de los residuos.sÓlidos'

lnstalar canastillas melálicas en áreas o vias púLlicas' sin auton"':t d.: 
l: 'li':fll ","

n".i., "tior* 
o"nvados de la construcción y/o demolición en la via pÚblica' en terenos srn

mnsrruir, en parques y/o iardines' s¡n previa comunicación o solicitud de recoio a la

Municipalidad.

Anojar residuos sólidos o animales muerlos en la via pÚblica' en tenenos sin construir' o en

parques y/ojardines ---:r^¡^^ c.¡^rÁ

É"r*iain ,L ,t'"a como resultado de sat¡sfacer sus necesidades fisiolog¡cas'

lññio.p"J,rt vL disponer en la üa públ¡ca' los residuos sólidos' desprovistos de bolsas

olásticas y/o paquetes debidamente cenados'

ffi;;;;;;rii;; res¡duo só[¿o de cr¡atquier naruraleza u origen en áreas de uso público,

;n*;;;;i;;rt t autorizados solo para determinado tipo dt ".llt*,-
lncinerar en el interior de la vivienda' comercio' los residuos sólidos de cualquier origen 0

n.irrrraa in.ruv.n¿o la maleza y despoios de jardines producida en los mismos

lncinerar residuos sótioos oe cuatqurei origen o'naturaleza, ¡ncluyendo maleza y despojos de

i."].., or.Or". O. su manlenimiento' ti ttntnot sin construir' en la via pública' parques'

plazas, iard¡nes, puentes o áreas recreativas'

La segregación, distribuciÓn y comercialización de los residuos solidos que se encuentren

dispuestos en la vía pÚbl¡ca, por parte de personas que se dediquen al recidaje informal'

Desatender la limpieza oe ros espacos pil¡licos y la recolección de los residuos sól¡dos

dentro de las 24 horas de haber realizado' con autorización municipal eventos' ferias y otras

r¡ oE

5

e)

0
s)

h)

0

i)
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r)
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§

actiüdades.

m) Abandonar los materiales o residuos provenientes de la limp¡eza de redes públicas de

desagüe
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Realizar cuálquier actividad ielacionada al manejo de residuos sólidos (almacenamiento,

recolección, transporte, tratamiento y dispos

vigentes yio sin la respectiva autorización

ición flnal) sin cumplir con la normas técnicas

CAPITULO 2

INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 57'.' lnf racciones

La transg resión a lo dispuesto en el presente Reglamento Y la normativa vigente, será

sancionada y se aplicarán las med idas complementarias respectivas , de acuerdo al Cuadro

Único de lnfracciones Y Sanciones - CUIS aProbada Por Ordenanza Municipal N'032-2017-

MPLP Y sus modifcatorias. Asimismo' deberá incorporarse las lnfracc¡ones correspondientes

al Programa de Segregación en la Fuente Y Remlección Selectiva de Residuos SÓlidos,

adjunto en el Anexo lque forma Parte del Presente Reglamento Y que modifica la tabla de

nfracc¡ones y Sanciones Administrativas

Articulo 58'.' Acciones Complementarias

n)

Las Dersonas que detecten el ¡ncumplimiento de lo dispuesto en.el presente Reglamento'

oodrán dar parte a la C."nti' o' óJtt¡On n'uitnt'r y befensa Civil y a la Subgerenc¡a de

Éffi ü;;iñ;,;iscatizacion v coniroi mediante cualquier medio de mmunicación'

Única.- MODIFICAR la tabla de Infracciones y Sanciones Administrativas aprobada mediante

Anexo lde la Ordenanza Municipal i"üz-zdri-¡¡pLp v *t modifcatorias' incorporando las

infracciones, sanciones administrativas frneoioas compiementarias, que como Anexo I forma

parte lntegrante del presente reglamento'

DISPOSICIONES FINALES

primera.- oroRGAR un prazo de 
.120 dias carendario después de pubricado la ordenanza

Municipal que aprueba et presente reglamento' a las personas naturales y iuridicas'

oeneradoras de residuos sóridos municipaies y simirares, para su 
-cumpr¡miento 

y adecuación

át nuevo horario para que et g.*"i';;';'rp.,isá sus residuos sól¡dos al servicio de limpieza

pública.

Segunda.' OTORGAR un plazo de 120 dias calendario después de publicado la Ordenanza

Municipal que aprueba tt p"stnte 
"gttmento' 

a las person€s nafurales y juridicas'

oeneradoras de residuos sólidos municipates y similares' para 
-que 

sean inmrporados

ffiffiffi ir^i.l-r, ,.sár. üí.g..'á... ra Fuente y Recolecclón selecüva de

Residuos Solidos.

Tercera.. MODIFICAR el Código 03 700' RESIDUOS SOLIDOS del Cuadro Único de

lnfracciones y sanciones ¡om¡n¡lt'aiiias-] ctiis o" r' Y{itll?ld3d 
Provincial de Leoncio

Prado aprobado ..oi'ntt o'oinln"-r'¡*it'pt' N" 032-2ó17-MPLP' de fecha 27 de

noviembre de 2017, t.s tnt ...io*il.r.ir.Ñ. *ro Anexo I forman parte del presente

JLifii

G¿
SEC

§

"e

gs

reglamento

DISPOSIC6N COMPLEMENTARIA
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Reglamento.

Quinta.- ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto eiecutar' las acciones

administrativas v pre,up"'ta'ias"qi';;;p"il;;' para cumplir con lo dispuesto en el

Cuarta.. INCORPORAR el Código 03.800. PROGRAMA DE §rcReonc EN LA

FUENTE Y RECOLECCÓN SELECTI VA DE RESIDUOS SÓLlDos al Cuadro Unico de

lnfracciones y Sanciones Administrativas - CUIS de la MuniciPalidad Provincial de Leoncio

Prado aProbado mediante Ordenanza Municipal N" 032-2017-MPLP' de fecha 27 de

noviembre de 2017, las lnfracciones Y sanc¡ones que como Anexo I forman parte del Presente

presente Reglamento.
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ANEXO I

Cuadro 1. INFRACCIONES Y SANCIONES

03.700. RESIDUOSS0LI00S

,,:z

¡,

inc¡¿/

SEC
EN-

"tl

IEDIOAS
COIPLE EÑIAR

las
ulfa (% ufT)NoTIFICACIÓN

PREVEITIVA
TIPO OE

TNFRACCIot{rNFRAccÉN flPttlcAoA
GERENCIA

10

20

XL
Sácrr lc6 r€siruos solilG a la via püblr¿ ant6

o despues del hoGrio eshbleclo par¿ el p6o

del velticulo recolector
03.700

10xL
qre exaÉde el limib

pem¡ljdo Pa-¿ b
Saca. resiiuoo s0l6G
már¡íD de caPaciiad

reaolección muni$al
03.701

Retenciül20xLAroiar o depositar

vdriqio§ menore6

en la via Públic¿ (los

y/o mayor6) re§iduo§

solilos de oralquier oliqen
03.702

ó

9/a

10xL
AÍoiar o abandonar reslduos sólidos en Ia via

oubl'ic¿. parques, iatdrnes y zonas de reqeacpn

i¡¡¡ca, áre orc lr¡ares no auuuaooo
03.703

50XG
Aroiarresidu6solidos, desrñontes escornbros'

."Érial de otsru"oÓn o poda de laúmes efl

lmen6 sin consflir' lnmuebles abaldonaoo§

o zonas Prohib¡das

03704

Retencioñ50xGfralsDorhl res¡duos solidos en váiculo6

m€nores y/o máyores y aroiar en silñ§ 0e

dhpG¡cih ñnal no aíori2ad6
03.705

10xL
Por ardar. deposlhr y/o dtspoíer en la via

públk í6 re§iruos solidos de§p6¡Éb6 0e

paquete§ debdárnente cerao6
03 706

50xGPor aÍoiar r6iduos sóldo§ en acequias, calc¿§

de ri6, quebradG o cdEles,03707

20xLDeEr sucio la vla püblica de§pués de haber

,"á[rado la descarga de s' me'cadera03.708

30

60Comercios

XG
Deiar en Dé$m6 coodicixl€s de hEEne la via

oúúlEa. ¡urante y después de realizar sus

;ctvidades coíierciahs
03709

50xG

Por reahuar inadeolado maneio (recolec'¡ón'

fansporte y dispoG¡ctüt) de resiluo§ sol'oos

blEoíBnúrmtes Y/u otr6 §mÉles

orc¡enient6 dé centro§ málils dnr6
centros d€ sálud, hosPibles Y annes'

03.710

q6us¡rra rcmpord100
UG

Amiar o des€dar rE§i,uo§ toxic6 Yio

radioáctivo§ (pihs, arthulo electÓnE6

coflbustibl€s, iicidos y of6 similare§) en areas

de uso Público

03.711

GGAOC

.4.

Z-..R\w
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cóDrcocoD
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20xL
Por incinerar €í el rtedor de la vivierda o

conr€{so 16 resirÚs sotdo§ de qlaquEf

üh€n o nafur¿leza incluyerdo h maEza y

dáo¡rs de jardine§ prodl,¡ci,a en k§ m6ñc

20xLOuemar al aire libre re§iduG só1d6, rnalezas

vegeblG y/o smilares, €n la via puDlca03.713

30
L

losdela espack selechJal limpieza
sólidosfesrduosde losre@lecciónlapúblicos

rcali¡adode haberhofaslasapGterior
actividadesoUasfena

03.714

100xMG
Amiar v/o d€ia resG de 9166 y a@tes eo la

via ár¡bica, pi¡¡€n¡.{tEs de dlere§ me'41rc06'

oahio de co.niras Y ot!6
03.715

100x[¡G

laeñautomotrlzñecanicádetabaioEfectlar
ásrsólidos,residuosgenefequepúblicá

libreeltrato impidaqúeolroc0í10 cualquier
vehiqJlar0tránsito

9

03.716

10xL
03.717

10XL

susdeelpaÉcontarNo lecipiente
se dediquenlas quesólidos pef§0nasresiduos

otro6alim€rtos. golo6inasdelaa

artrculos o

03.718

10xL
No contar con rechieíte§ p4¿ el depó§ito de

sus residuc sóf,dG 16 álFesas de

tansPorcs Y lG veh¡oioo
03.719

2AXL
ñmiar r€siru6 sofi(b deg'e vehhuloc

rrÉoores, o que presbn s€rvb¡o de t' §Pone

publi¡ de p6aiso5, caoa 160 pamuE y

ot6
03.720

Retencioñ50xG
fransDorbr residuc solidos' arena' ñpio' üera

u ob; ñaleriales o r|erc¿der¡G sñ ma[as 0e

s€gufirad o cobeior que eute la caida de os

mbmo§

03721

20xLPermilir su mlfueble urbalo §n ediñc¿r o

haHio @n malezá, basura u otr6 dé§e'¡603.722

50
G

us0de (vias,áreaslas públrcoensuoalPor
resultado

03.723

15
L

usode (vias,áreaslas püblhoensuciarPot
oros)entreasiento§,pueñtespafqües

alimentosdebolsasenvolfuras
03.124

Claüsur¿ Defñiliva50XG
desechossólidos.residuosAclmular

seen áreas quegeneraldesperdii6
uóanoradiodedeñt'oencueouañ

03.725
Dsrrlch a la

¡nsbncia

corE§Padie¡te
50

G
sináóolestalarextraerdesr!irPodar

losa quedañoGUSAf0municipalaulodzacióñ
la públic¿encuentrense

03.125

Retención50
GAbandonar en vias o

de 15 dia§ lehiculo§

espacios Público6 Por más

con sEno§ de no e§lar €í

conduone§ de mo/ilizarse
03.726

50x6
mabnal\a públicaAbandonar

deredeslas aguadela limpie¿adeprorenieñte
y desagúe

03127
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03.800. PRoGRAiTA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y REcoLEcclÓN SELECTIVA Dt -:i'I|H3:

/.:

o

Llt

lAR\A<FC
G

r7 3

ITEDIDAS

C0lilPLEl't
E¡{TARIAS

$uLrA (% ufT)NOTIFICACION

PREVEMTIVAINFRACCIONES
cóorco

L

sólilros

su resiru6Pot ño s€orcgal adegJadarieñle
03.800

25xL
ahacenam¡ento §eleclivo oeñeÉdor riayol a

(Kg/dia).

conbr aon contenedotes Para el

50
Por no

03.801

15xL
en la via Púól¡ca (caüe§

iúdin€s u otos ll8¿re§)

iñor!&¡ic6só1ij06 oqánicoslesiduosPor arclar
p¿rquesvereda,pisl¿.

10xL
Por neoarse a pen¡ritir el aao dd pels¡d

ar¡mrizio mr la munijpalidd par¿ coosblaoon

ds la s€gegación ¿deolada de $§ rcsijuc
03.803

15xL
Sacar los ¡esiiu6
desFJé§ del hoGrio

sdidc segÉgad6 alte§ o

estableciro Par¿ §¡l r@lecdil

por los 'rehiculo6 
recolecbB.

03.804

10xt
et .)quint6.mullifaniliares (edmcios,unidadesLas

epafaad@uadolugarc0nc!entennoque
solidosresiduoslosdeálmacenañiento

03 80s

100x¡¡Gsolidosde resjduostransferc¡ciadeplanlas0perar
autoüaciónlasin resPecliva03.806

50XGre§duossepararcomercializar
SL¡ municipalia permisopúblrcareciclable§03.807

10xL
Comeiqahr¿r sus resduos recdables Ic
geneÉdore6 que parlicjpaí en el Progcma de

S€gregación en la File¡te
03.808

GERENCIA

GGADC

20xL

daificacih, rcajPo'xih
de resil.los sdil6

dbeño. 0peladonelNo cumplir
acopio,

mant€nimiento
rahmiento'llorecidaje03.809

20xL

Sólidos

losftinicipalar.rbdzacónc0nconhrNo
ResiduosdeSeleclivarecolec¿iónde0peradores03.810

15xLPü no s€Oregár ad@Edanele sos re§iiluo6

sóldc de 106 pue§b de m€r'¿do y/0 cornelüc03.811

10xLPor no enteqar $s r€sidu6

106 vdlioio6 artorizdo§ Y en

solirG segmgadc6 a

b hora eshblecla03.812

ñ Qc,

(O

ingomaria.go,na-rr¿ b.Pe.mun¡tE¡wsrw c¡o PradoLeonnc¡al de¡dad Prov¡f Mun¡c¡

c00

I

I

,-\
oLr

II

I

I
1-3;

TIPO DE

INFRACCION

xllo

03.802

de i¡fr"e§fúctur6 de
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ANEXO II

De las Defin¡ciones

a. Bono VECS.' Bono Vecino Educado Ciudad Sostenible'

b.Casahabitación..ESaquel¡nmuebleocupadoquepefmanezcaenpropiedaddelenaienante
por lo menos 2 años y que no esté destinado exclusivamente al comercio' industria' oficina'

almaén, cochera o similares'

,. é.*rráor, Persona natural o jurídica que en razón de sus act¡vidades genera residuos sólidos'

sea como productor, importador, comerciante o usuario'

d. Gestión de Res¡duos Sólidos: Es el coniunlo de actividades tecnicas administrativas y

u.tiriJrOu, opaotivas necesarias para el manejo adecuado de los residuos sólidos'

e. óferador: eersona natuml que realiza cualquiera de las operaciones o procesos que componen

el manejo de los residuos sÓlidos

Aprovechar.' Reutilizar, volver a obtener un beneficio del bien' artículo' elemento o parte del

mismo que conslituye res¡duos sólidos Se reconoce como tecnica de reaprovechamienlo el

reciclaje, recuperación o reulilización'

f. Residuos Domiciliaños: Son aquellos residuos provenientes 
.de 

las aclividades doméslicas

dentro de las viviendas donde tt ltnt"n' restos de alimentos' restos de frutas' restos de

yerduras, periódicos, rev¡stas, ttellas' embala¡es en general' latas' cartón' pañales

descartables, restos de aseo per§onal y otros similares'

g. il.i;i;i;, Es la recuperación o reut¡lización de residuos sólidos para su transformación en

nuevos Productos.

h. Recolección: Es el servicio de limpieza pública' que consiste en el retko de los residuos sól¡dos

urbanos generados en inmue¡tes ion¿e se desanollan diferentes tipos de actividades y en la

,..áf.oün ¿" fo. ,.siduos del aseo de calles dentro de una jurisdicción d¡strital

i. Residuol Residuo Sólldo Urbano: Es el sobrante o resto de las actividades humanas

desafolladasenlosprediosdelaciudad,cons¡deradosporsusgeneradorescomoinutil,
indeseable o desechable, q" tt p""ntt en estado solido o semi-sólido También se incluye

dentro de esta definic¡Ón 
'quái 

it'¡ouo proveniente de las actividades de aseo de calle§'

plazuelas Y monumentos'

i. Recolección §electiva de residuos sólidos" Acción de recoger los residuos segregados en la

fuente para transferirlos ' 
uttJt it " medio de locoíroción apropiado para su posterior

a

¡; iar

SECR
GÉ

acondicionamiento y comercialización

k. Res¡duos sólidos inorgán¡cos" ion ttamaAos Embién residuos sólidos secos' como lo son:

papel, cartón, plástico, vidrio, metales fenosos (hechos de acero o hoialata) y no fenosos

(hechos de aluminio. cobre, bronce' otros)

l. Residuos sólidos orgánicos" itt 'qil"tt 
que fácilmente se descomponen como lo son:

ástos de atimentos, comida y poda de áreas verdes'

m. Residuos sólidos valo'itaores"]qii'it' Lt-'o'* t''*t 
^org¿micos 

e inorgánicos que pueden

ser acondicionados para ser ut¡riza¿os como insumo o matefia prima para ra eraboración de

^ 
U:'fi::'#:]Tción de asrupar determinados componentes o elementos risims de los

reiduás sotidos para ser manejarlos de forma especial'

.ü,;;;;'*..,1.-:::::il{ñii}',mruñj.iffi .iJi.tr'#'fff 'L':
,.,'.il".:;ir:lti:,ii[i.*il,.¡ii.n:trJilniliñ.:T*ilJffi 'fl :';:''*"
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